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C

onstituye un gran e inmerecido honor ser recibido como Miembro de Número de esta Honorable Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales.  Me incorporo con un profundo sentido de admiración por cada uno de sus miembros y por la importante labor que ella cumple a través de sus debates, publicaciones y recomendaciones que nutren y enriquecen las decisiones públicas.

Mi nombre ha sido propuesto a raíz del lamentable fallecimiento de Don Manuel de Rivacoba y Rivacoba, distinguido Doctor en Derecho por la Universidad de Madrid.  Don Manuel nació en España y destacó en su país natal, en Argentina y Chile por su sobresaliente labor académica.  Publicó más de 350 títulos, de diferente extensión y carácter, especialmente en torno a temas penales.

Al igual que la gran mayoría de los miembros de esta Academia Don Manuel combinó con brillantez la tarea docente y de investigación universitaria con las labores de servicio público en el campo del Derecho Penal.  Así colaboró, entre otros,  con el Gobierno de Chile como Asesor del Ministerio de Justicia, y con el Gobierno de Ecuador a través de la elaboración de los proyectos para un nuevo Código Penal.

Al igual que Don Manuel e inspirado por notables académicos y servidores públicos que han influído decisivamente en mi vida he intentado a lo largo de ella combinar la tarea universitaria con los asuntos públicos.  Esta Academia es un lugar de privilegio en el cual se suman el rigor del debate intelectual con la pasión por las políticas nacionales.  Al respecto, no puedo dejar de recordar esta noche con cariño y admiración a Don Julio Philippi I, quien fuera Miembro de Número, y me enseñara a valorar y admirar el rol de la Academia.

Este discurso de incorporación es el resultado de muchas horas de reflexión, de lectura, de clases en torno al desafío de los países por alcanzar el desarrollo.  Es también el resultado del trabajo diario y sistemático por promover las políticas que lo faciliten.

Considero que existe un anhelo nacional por alcanzar el desarrollo. Lo confirman las coincidencias en torno a esa meta de los principales actores políticos en las últimas elecciones presidenciales. En su discurso del 21 de Mayo del 2000, el Presidente Ricardo Lagos fue categórico en este punto cuando señaló: “Propongo una gran tarea común.  Llevar a Chile al máximo de sus posibilidades para tener en el 2010 un país plenamente desarrollado e integrado” .

Ese objetivo tiene sólidos fundamentos. En primer lugar, décadas de aspiraciones que resultaron frustradas. En segundo lugar, la confirmación de que esas esperanzas eran viables al constatar el progreso alcanzado durante el período 1984-1997. 

La aspiración nacional al desarrollo no es producto de una visión economicista que valora sólo el aumento de la disponibilidad de bienes, sino que se sustenta en  las favorables consecuencias políticas y sociales que se producen cuando una economía es más dinámica. 

Desgraciadamente, el fuerte crecimiento se ha detenido. Nuestras tasas de crecimiento durante  los últimos cinco años han vuelto a ser similares a las históricas, generándose frustraciones, críticas y un deterioro no sólo en la situación social, sino también en la calidad de la política.

¿Se repite la historia? A fines del siglo XIX Chile también tuvo un proceso de desarrollo económico bastante significativo. En efecto, en el período que transcurre entre 1869-1882 la tasa de crecimiento promedio por habitante fue 5,2%; sin embargo, a fines de ese siglo y comienzos del siguiente el proceso se detuvo. Entre 1883 y 1900 la tasa de crecimiento se redujo a sólo 2,3%.  Surgieron el descontento y la frustración. Enrique Mac Iver en su famoso discurso pronunciado en el año 1900, diez años antes a la celebración del centenario, hizo una fuerte crítica a la realidad nacional: “Me parece que no somos felices; se nota un malestar que no es de cierta clase de personas ni de ciertas regiones del país, sino de todo el país y de la generalidad de los que habitan”. 

Podemos constatar que algo similar está ocurriendo hoy. La meta de que el país fuera desarrollado para el bicentenario ya no es posible. Al ritmo de crecimiento de los últimos años (1998-2001), nuestro ingreso por habitante se duplicaría en 59 años. Esta realidad también produce frustración en todos los niveles de la sociedad. Al igual que hace un siglo, hoy Eugenio Tironi en su último libro señala: “En el país se respira una especie de mala onda... En los tiempos actuales -si lo comparamos con los noventa-, hay menos ilusiones, menos entusiasmo... La mala onda se respira en la economía y en la política, en los grupos dirigentes y en la gente común”
.

Es válido, entonces, preguntarse: ¿Se está repitiendo la historia? ¿Lo ocurrido entre 1984 y 1997 fué producto del azar? ¿Fue sólo la suerte la que nos favoreció para crecer en ese período? ¿O es el resultado de un efecto externo extremadamente favorable e improbable de repetirse? ¿Está Chile condenado a ser un país en vías de desarrollo? ¿Hay un problema estructural que nos impida el crecimiento?

El presente trabajo pretende responder esas preguntas, analizando la influencia de las ideas y de las políticas públicas en el desarrollo de las naciones. Intentaré primero, estudiar lo ocurrido en Chile con las políticas públicas y sus resultados durante el siglo pasado. Luego, abordar lo que nos enseña la historia y la economía sobre los factores que explican el progreso de los países y, finalmente, presentar la evidencia más reciente sobre las causas del fuerte crecimiento de Chile en las últimas dos décadas.

I.
¿Nuestra Inferioridad Económica?

C

uando el país celebraba su centenario emergían voces de destacados dirigentes públicos que mostraban una fuerte frustración respecto a la capacidad nacional para el desarrollo. 

Así, uno de los intelectuales más influyentes, Francisco Antonio Encina, planteó en su libro “Nuestra Inferioridad Económica” la hipótesis de que el país no progresaba fundamentalmente por un problema de raza, agravado por la inadecuada educación de la población. Agregaba que nuestra incapacidad económica se debía también a causas geográficas. Encina fue lapidario cuando concluyó:  “Es... nuestro territorio una de aquellas comarcas que condenan a las razas débiles o mal educadas económicamente, cualquiera que sea su pujanza en otras esferas de la actividad, a arrastrar una existencia lánguida y precaria”
. 

Por ello, no fue extraño, que el propio Encina planteara las primeras ideas de proteccionismo estatal y autarquía: “La intensidad del contacto con economías considerablemente más avanzadas, benéfico en otra época desde el punto de vista del desarrollo de la riqueza, constituye en la hora actual su más serio estorbo”
. 

Estas ideas propuestas en 1911 cayeron más tarde en terreno fértil debido al enorme impacto de la Gran Depresión en la economía. Como es sabido, Chile fue uno de los países más afectados por ésta. 
Primero como una reacción pragmática para salir de la crisis, pero posteriormente fundamentada por ideas locales -como las señaladas-, o externas, el país inició un proceso gradual para cerrar su economía y elevar la   participación del Estado. Inicialmente esas políticas se tradujeron en alto crecimiento que se facilitó por la enorme disponibilidad de recursos que la profundidad y extensión de la Gran Depresión ocasionó. Sin embargo, rápidamente el impulso inicial perdió fuerza.  Se apreciaron los costos de un mercado pequeño, de la falta de competencia y la deficiente asignación de recursos, todo lo cual se reflejó en que entre 1944 y 1950 el producto por habitante creció sólo al 2,1%. 

A partir de los años 50, tuvieron gran influencia las ideas de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), que propuso realizar un proceso de crecimiento acelerado basado en el modelo de desarrollo “hacia adentro”. El resultado fue la acentuación de políticas públicas que profundizaron el aislamiento de la economía del comercio mundial. De igual forma, aumentaron las regulaciones a la producción y a la comercialización de bienes y las políticas para fomentar la producción en determinados sectores. 

La frustración continuó, ya que a los problemas de escaso crecimiento -entre 1944 y 1960 el crecimiento per cápita fue de 1,8%- se sumó la inflación. Así, aparecieron en los 60 las “teorías de la dependencia”
. Ellas cuestionaron el derecho de propiedad privada, a través de la reforma agraria. Asimismo, acentuaron aún más el modelo de economía cerrada.  Este proceso culminaría a comienzos de los 70 con el intento de aplicar un modelo de desarrollo “en el cual el sistema capitalista debía ser cambiado”.  El modelo socialista también fracasó no sólo porque eliminó todos los incentivos microeconómicos para el crecimiento, sino porque desconoció los elementos más fundamentales del equilibrio macroeconómico
. 

Al hacer una evaluación de las ideas que influyeron en las políticas públicas adoptadas en gran parte del siglo pasado, podemos decir que desde la perspectiva del desarrollo el resultado fue malo, ya que significó un retroceso relativo importante del país en el contexto internacional. Así, por ejemplo, a mediados del siglo pasado (1950) el ingreso por habitante del país era superior en 1,2 veces al de España y 3,1 veces al de Corea del Sur, pero ya a fines del siglo (1993), esos dos países superaban el ingreso por habitante de Chile en 1,6 y 1,1 veces respectivamente
. 

 Se puede concluir que el diagnóstico no era el correcto: los problemas del país no se debían a factores de raza, falta de espíritu emprendedor, excesiva dependencia de los recursos naturales, concentración de la estructura de propiedad o incapacidad del sistema capitalista en los países en desarrollo. Es por ello que no nos debe extrañar que las políticas aplicadas, como el modelo de sustitución de importaciones que restringió la competencia, la innovación o las limitaciones al rol del mercado como los precios fijos y las excesivas regulaciones, o las limitaciones al derecho de propiedad, como la estatización de las más importantes actividades productivas, trajeran como resultado un deterioro en el marco de incentivos que impidiera el crecimiento del país.

II.
¿Por qué crecen los países?

II. 1.
Una visión desde la historia

L

a historia económica ha avanzado enormemente en el estudio de las causas que explican la prosperidad de los países. Ella ha investigado el por qué civilizaciones tan avanzadas como la romana, la china y otras que desarrollaron y tuvieron acceso a nuevos conocimientos no fueron capaces de transformarlos en instrumentos y tecnologías que permitieran un uso masivo de ellos para fines productivos. Es el caso del Imperio Romano, en el cual se llegó a conocer tecnologías como los molinos de agua, que diecisiete siglos más tarde, fueron fundamentales para el progreso de Europa. Otro caso muy interesante es el de la civilización china, donde se inventó la imprenta y el papel en el siglo noveno; es decir, varios siglos antes que en Europa. La pólvora era conocida en China en el siglo XI en tanto los europeos conocieron su fórmula en el siglo XIV. Los chinos utilizaron el carbón y el coke en altos hornos de fundición de hierro, produciendo la increíble cantidad de 125.000 toneladas de hierro bruto a fines del siglo XI, cifra que alcanzó Gran Bretaña sólo setecientos años después
. 

¿Por qué, a pesar de estos inventos, estas sociedades no crecieron ni progresaron económicamente? ¿Cuál es la diferencia con Europa que varios siglos después transforma ese conocimiento y lo aplica en forma masiva para generar aumentos de ingresos que permitieron un cambio radical en las condiciones de vida de la gran mayoría de la población? Siguiendo a David Landes, historiador de la Universidad de Harvard, podemos decir que las causas de por qué en esas sociedades no existió una revolución industrial, son “la inexistencia de un mercado libre y la no institucionalización de los derechos de propiedad. El estado chino injería constantemente en la empresa privada, haciéndose cargo de las actividades lucrativas, prohibiendo otras, manipulando los precios, percibiendo sobornos, entorpeciendo el enriquecimiento privado”
. 

El mismo Landes explica el progreso iniciado con la Revolución Industrial en Europa señalando que entre los factores que están detrás de esa capacidad europea por transformar un descubrimiento tecnológico en una innovación que facilite el progreso, se ubican los valores religiosos culturales, como “el respeto judeo cristiano por el trabajo manual” y su “concepto de la subordinación de la naturaleza al hombre”
. El otro elemento fundamental fué el surgimiento del mercado como instrumento de interacción económica y asignación de recursos. 

En suma, los ejemplos de Roma y China nos muestran que en esas culturas, habiendo existido invenciones, no aparecieron las instituciones que permitieran transformarlas en innovaciones que beneficiaran a todos los habitantes. La ausencia de competencia, mercados libres, estado de derecho, impidieron que los inventos se transformaran en instrumentos para el desarrollo económico.

II. 2.
Una visión desde la economía

El avance del conocimiento acerca de las causas del progreso, desde la perspectiva de la economía también ha sido importante.  Ha contribuido a ello el desarrollo de la estadística, los accesos a gigantescas bases de datos y la revolución de la computación, que han permitido procesar enormes cantidades de información histórica y realizar comparaciones entre países.

El crecimiento económico se debe fundamentalmente a la acumulación de factores de producción y a la utilización más eficiente de ellos (Solow, 1956)
. Mientras mayor sea el capital disponible en un país y mayor sea su fuerza de trabajo, más significativa será la producción de bienes y servicios. No sólo es importante la cantidad de factores, sino que también su calidad. Es por ello que la teoría económica moderna señala como fuente fundamental del crecimiento al capital humano. Además, el nivel de desarrollo y profundidad del mercado de capitales, ya que éste permite que la inversión en capital sea la adecuada. Pero eso no es todo;  existe un factor que en lenguaje técnico se denomina “productividad total de factores” (PTF), que explica en parte importante el crecimiento. La PTF no es otra cosa que la utilización más eficiente de los recursos productivos. 
Desde la perspectiva de las preguntas que nos hemos propuesto contestar no resulta suficiente saber que disponer de más y mejores factores de producción aumenta el producto interno bruto de los países. Se necesita conocer ¿cuáles son las políticas públicas que inducen a ese aumento de factores productivos y que estimulan a hacer un mejor uso de éstos? Más aún, ¿existen esas políticas o sólo son los vientos favorables de la economía mundial los que producen el crecimiento?; o la que a mi juicio fue la posición más influyente en Chile durante el siglo XX, ¿hay factores estructurales que impiden adoptar esas políticas? 

Afortunadamente, también hay respuesta para esas preguntas. La evidencia histórica y económica moderna es muy abundante en el sentido de que la cantidad y calidad de recursos se explica por las políticas públicas. No son las diferencias en la dotación de recursos, o de tecnología las que explican las diferencias de ingresos entre los países. Son mas bien, las instituciones y las políticas económicas las que hacen la diferencia en la capacidad de alcanzar el desarrollo. 

¿Cuáles son esas instituciones y políticas? 

 En primer lugar el  derecho de propiedad.  En aquellos países en donde han existido instituciones que promueven y respetan el derecho de propiedad privada se alienta a las personas a ahorrar, a invertir, y se promueve un mejor uso de los recursos productivos al poder apropiarse de los beneficios correspondientes. 
En segundo lugar, la existencia de Economías de Mercado.  Estas permiten un mecanismo ágil de señales a la sociedad a través de los precios libres de bienes y servicios. Asimismo, que exista libre entrada y salida en los mercados permite competencia, y obliga a los agentes económicos a asignar mejor los recursos. 
En tercer lugar que la Economía sea abierta.  Cuando los países son abiertos al comercio internacional producen aquellos bienes y servicios que pueden proveer relativamente a menor costo y consumen bienes que van a ser los más baratos y de mayor calidad. Pero eso no es todo, la apertura facilita la incorporación de nuevas tecnologías al reducir su costo, promueve la especialización y estimula la competencia con el consiguiente efecto en la inversión y la productividad.

En cuarto lugar, cuando se permite la  “Creación destructiva”.  Cuando en un país existen los incentivos para que las personas innoven y emprendan, se produce un círculo virtuoso. Tras el objetivo de tener más utilidades, las empresas buscan como lo señaló Harberger “a lo menos mil una modalidad para reducir costos”
,  para crear nuevos productos, nuevas formas de producción, nuevas formas de distribución, etc. Joseph Schumpeter lo denominó “creación destructiva”
.  Este proceso ocurre a partir de un empresario que detecta una oportunidad y obtiene utilidades extraordinarias.  Esa información se transmite en el mercado, estimulando la creación de nuevas empresas para captar parte de esas utilidades.  Esa dinámica produce aumentos de empleo, inversión y productividad.  

Quinto, la existencia de Capital Humano.  La evidencia también sostiene que aquellos países que invierten y hacen un mejor uso de los recursos para educación y salud poseen mayores tasas de crecimiento. Sistemas educacionales más exigentes, culturas que valoran más la educación y la salud preparan más y mejor a las personas para desenvolverse en el mundo del trabajo.

Sexto, la existencia de políticas que promuevan el equilibrio macroeconómico, reflejándose en bajas tasas de inflación, minimización de los efectos desequilibradores de los shocks externos, equilibrio fiscal y tipos de cambio real relativamente estables, también han sido fundamentales para explicar los aumentos de inversión, de empleo y de productividad. 

En séptimo lugar, la Calidad del Gobierno.  Países que son capaces de implementar oportunamente buenas políticas, que poseen estado de derecho y un sistema político democrático, muestran mayor capacidad de crecimiento dado el rol de equilibrio y estabilidad en las reglas del juego que una sociedad abierta y democrática tiende a producir. Así
, cuando las diferencias de política económica entre los sectores influyentes son sustanciales, los niveles de corrupción pública son altos, y el Estado puede extraer a través de impuestos u otros instrumentos importantes recursos al sector privado, los estímulos para invertir e innovar serán bajos. 


Podemos concluir, que la evidencia que proviene de la ciencia económica es coincidente con la que plantea la historia. ¿Qué explica el crecimiento de los países? Lo explica un conjunto de políticas públicas y de instituciones que promueven que las personas, actuando con libertad, inviertan más, se eduquen más, trabajen más y se vean permanentemente estimuladas a hacer un mejor uso de sus capacidades, de las tecnologías y del capital disponible.

III.
¿Por Qué Creció Chile?

C

hile experimentó un fuerte crecimiento de su economía entre 1984 y 1997. Esa realidad permite desmentir que problemas “de raza”, de “geografía” o de “estructuras” impiden el crecimiento del país. Son los mismos habitantes desde su perspectiva genética, cultural y de diferencias de clases, los que a fines del siglo veinte hicieron progresar aceleradamente al país durante catorce años.

Esos catorce años son también una fuente valiosa para estudiar en profundidad cuáles son las causas de ese crecimiento. Por fortuna, se ha producido recientemente una gran cantidad de investigación nacional e internacional para explicar este fenómeno. Gallego y Loayza (2002)
 en un reciente libro publicado por el Banco Central estudian el crecimiento entre 1986 y 2000 y lo comparan con el período 1961-1985 para Chile y otros 46 países. 

Al descomponer las fuentes de crecimiento se observa que en el período 1986-2000 el crecimiento total del PIB fue de 6,6% y la contribución de la acumulación de capital fue 2,5%; la contribución del aumento de la fuerza de trabajo fue 2,2%; y la del incremento en la productividad total de factores fue de 1,9%. 

Es decir, la experiencia de Chile ratifica la importancia de la acumulación y calidad de los factores de producción, como también el buen uso de ellos recogido en la productividad total de factores.

¿Qué políticas llevaron a esos resultados? 

Según los mismos autores ellas fueron las que permitieron mejorar la calidad de la educación y de la salud; tener un mercado de capitales profundo; una economía abierta; un tamaño limitado del gobierno; escasas distorsiones en los precios a través de mercados libres; mayores libertades civiles y más y mejor infraestructura. Adicionalmente, influyeron en forma decisiva la complementariedad y coherencia de todas las políticas aplicadas más un entorno externo favorable.  La mencionada investigación concluye que esas políticas explican nada menos que el 73% del aumento de crecimiento para el período 1986-2000 en relación a 1961-1985. 

Otra investigación iluminadora realizada con la técnica econométrica de las series de tiempo es la de Jadresic y Zahler (2000)
 para el Fondo Monetario Internacional. Ellos investigan si el crecimiento del país se debió a buenas políticas económicas, o a la suerte producida por el favorable entorno externo o a condiciones políticas que generaron estabilidad en las reglas del juego.  

Textualmente, Jadresic y Zahler concluyen que “los factores clave detrás del rápido aumento del crecimiento de la productividad en los 90, fueron las reformas estructurales que comenzaron a mediados de los 70 y que continuaron y se profundizaron en los 80 y 90, el relativo ambiente de baja inflación que prevaleció durante los noventa y el mejoramiento de los derechos políticos observado desde fines de los 80”.

Para profundizar aún más la comprensión del crecimiento chileno resulta conveniente analizar otros trabajos que miran este proceso desde una perspectiva microeconómica. Ello es relevante por cuanto los aumentos de productividad y de inversión, se dan a nivel de las firmas y las industrias. Es la dinámica de la competencia, la que produce creación y destrucción de firmas explicando gran parte de las causas del crecimiento
. Así entre 1986 y 1997, salieron del mercado anualmente cerca del 7% de las empresas
  ¿Qué nos enseña la experiencia chilena al respecto? ¿Qué políticas públicas inducen a esos aumentos de inversión y productividad a nivel de las empresas?

Una de esas políticas públicas es la tributaria, especialmente por el efecto que los impuestos pueden tener en estimular la inversión. Al respecto, Hsieh y Parker de la Universidad de Princeton (2002) investigan el impacto de la reforma tributaria iniciada a mediados de los 80. Cabe recordar que en esa reforma tributaria, se trataba de acercar el sistema tributario nacional a lo que se conoce como el impuesto al consumo; es decir, liberar de la carga tributaria a la inversión. Los  mencionados autores, concluyen que la reforma tributaria mencionada fue “una significativa y directa causa del auge económico experimentado desde mediados de los ochenta”
. 

También la experiencia nacional es iluminadora en relación al impacto a nivel de empresas que produjo la rebaja de aranceles aduaneros. Pavnik (2000) en una investigación para el National Bureau of Economic Research concluye que en más de 4.000 plantas de la industria manufacturera la apertura comercial produjo un aumento en la productividad de las firmas que competían con las importaciones entre 3% y 10% superior a la de las empresas de sectores que no eran afectados por la competencia internacional. 

Liu (1993) en una investigación publicada por el “Journal of  Development Economics” concluye que las ganancias de productividad obtenidas en la década del 80 “sugieren que las reformas microeconómicas –incluyendo liberación comercial, privatización y desregulación- fueron efectivas en discriminar entre productores eficientes e ineficientes”
 y que “la eficiencia es en promedio mayor en las plantas que sobrevivieron que en aquellas que tuvieron que terminar sus actividades en 17 de un total de 25 industrias” 
. 

En suma, la revisión de los trabajos empíricos que explican el crecimiento de Chile desde mediados de los ochenta hasta gran parte de los noventa confirma una vez más el tipo de políticas que, tanto la historia como la ciencia económica, señalan como las que hacen posible el crecimiento de las naciones.

IV.
Conclusiones

M

e he referido al problema del desarrollo intentando explicar cuáles son sus principales causas. A la luz de la investigación histórica y económica y del estudio del caso de Chile, se puede señalar que el progreso depende en forma sustancial, aunque no exclusivamente, de las políticas públicas, en especial de aquellas que generan una dinámica en la sociedad, de innovación, de reducción de costos, de emprendimiento. Se ha podido comprobar que esa dinámica se produce en países con economías de mercado libre, abiertas al comercio internacional; con instituciones que protejan y estimulen el derecho de propiedad, con políticas que produzcan un equilibrio macroeconómico, con sociedades democráticas y estados de tamaño limitado que produzcan gobernabilidad y estimulen la creatividad.

Se desprende de lo anterior, que el Estado es fundamental para alcanzar el desarrollo. En efecto, buenas políticas públicas, la construcción y funcionamiento de instituciones y la función macroeconómica, son en gran parte responsabilidad del Estado. En consecuencia, para crecer no se requiere de un Estado pasivo o ausente, sino que uno “potenciador del crecimiento”
. Lo anterior no debe ser mal interpretado; no debe ser un Estado activista o intervencionista, sino uno que a través de las políticas públicas “crea un ambiente que estimula los aumentos de productividad”
.

Un ejemplo de lo que no debe hacer el Estado, es seleccionar a las empresas, a las industrias o a las actividades que se desea privilegiar creyendo que ellas harán crecer al país. Ello suele resultar un fracaso dada la incapacidad del Estado para detectar y seleccionar a los ganadores. Además, ese tipo de políticas tiene el costo de producir una discriminación en contra de otros sectores que sí poseen potencial de desarrollo
. 

Lo que sí se debe hacer es fortalecer el derecho de propiedad, como ocurrió cuando en el año 1982 se dictó la ley sobre concesiones mineras
, la cual consagró que cuando existe una expropiación se debe indemnizar cancelando el valor económico del recurso expropiado. Esa norma, más la profunda señal de estabilidad que produjo el retorno a la democracia y el no cuestionamiento de esa ley, permitieron que la inversión privada en minería creciera a la tasa de 18,6% anual entre 1992 y 2000. Otro ejemplo lo constituyen las políticas que abren mayores oportunidades para el sector privado, como ocurre con las privatizaciones de empresas y la apertura a la participación privada de la inversión en infraestructura vial. Esta hace sólo 10 años atrás, no representaba más de 0,5% de la inversión pública total en este concepto y en el año 2002 representó un 46%. En la misma dirección actúan las políticas que introducen competencia en los mercados a través de la dictación de leyes, que hacen más fácil la entrada a ellos. Así, por ejemplo, sucedió con la apertura a la competencia del mercado de telecomunicaciones de larga distancia, gracias a lo cual, el año 1994 -luego de esta reforma-, el tráfico de llamadas de larga distancia aumentó en un 46,2%.

En suma, se podría mencionar una gran cantidad de casos que muestran cómo la acción del Estado es fundamental para generar las políticas y el ambiente que permite el desarrollo. Se dice que ese tipo de políticas están agotadas. Ello es un profundo error. La evidencia que señala lo contrario es muy significativa. Beyer y Vergara (2001)
 señalan que el país no ha podido continuar su proceso de crecimiento por la falta de reformas microeconómicas, tales como una reforma educacional que enfatice el mejoramiento de la calidad, reformas que favorezcan la creación de nuevas empresas o que mejoren la eficiencia del Estado. Según esas investigaciones, si el país mejorara la calidad de la educación, alcanzando el nivel promedio internacional medido por la prueba de matemáticas y ciencias TIMSS, se podría aumentar la productividad total de factores en cerca de 0,7 puntos porcentuales. Si a la vez mejorara la calidad del Gobierno, alcanzando los niveles de los países con mejor desempeño mundial, la productividad total de factores podría aumentarse en 0,8 puntos porcentuales
.

Podemos concluir respondiendo las preguntas que originan este trabajo:  el país puede alcanzar las metas de desarrollo que se ha propuesto. El crecimiento no es producto de la suerte ni de un cambio de estructuras. Es, principalmente el resultado de adecuadas instituciones y políticas públicas. Grandes avances se han producido al respecto durante los últimos 30 años.  Así fue posible crecer a tasas anuales de 7 por ciento en el período 1984-1997. Para retornar a esos niveles debemos por un lado mantener las políticas e instituciones que lo hicieron posible y por otro construir los acuerdos políticos para realizar nuevas reformas que vuelvan a impulsar el espíritu emprendedor.  En el siglo recién pasado se habló de nuestro país como “un caso de desarrollo frustrado”
.  Chile y especialmente los más pobres no merecen que en este siglo que recién comienza se repita la historia.
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